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RESOL,uCION del A1Juntamiento de Sevilla reJe
rente Q, la oposición para prOlJeer cinco plazas de
Delineantes de esta Corporact6n.

Hab1éd.Olte sufrido error material al transcribir las DaseB
aprobldl$ por la Comisión Municipal Permanente en 8U Be
sión de 8 de julio últ.imo para la cOn\'oratori:;¡ de la opo~ici6n

RESOl,uelON de la Direcckm General de Ense
nanza Superior p Investigación por la que se pu
blica la, lista provisional de aspirantes a la opo
.,felón de Ayudante Tér'l1ico Encargado del La·
boratorio Rad,io(Jráfico 1J Fotográfico del Depar~

tamento de Terapé1dica Física de la. F'o('1f.ltad de
Medicina de la Unil'cnddad' de Mud,rid

De conformidad con lo disPUN',t.O en la norma ~exta de :a
Orden de 29 de ab:~il de 1969 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del
23 de mayo) por ~a que se convocó oposición a la plaza de
Ayudante Técnico Encargado del Laboratorio Radio¡ráfico y
Fotográfico del Departamento de Terapéutica Fíllfca de la
Fcultad de Medicina de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
viSional de aspirantes arlmitictos y f'xeluidoR a In citada opo-
sición: .

AdmiUdos:

Doila Mercedes Cerrudo Ramírez.
Dofia Pilar Na.varro' López.
Doña Teresa Postigo de Andrés.
Dofia Becofia 8anturtún Diez_
:Oon Migt:if'l Yagüe Herrero.

E:oolufdo8 :

Ninguno.

Contra esta lista prOVISIOnal podra interponerse reclama.
ción en el plazo de quince dl:lS. contil.dOB a partir de la pu~
blicaalón de esta Rpllolución en el «Bolettn Ofictal del Es
Mido».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efeotoR,
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 14 de julio de 1969.-El Director general, Federico

Rodriguez,

Sr. Jefe de la Seceión de Gestión df' Personal de EnsefIanza
Universitaria.

Esta Dire'cción General ha tenido a bien d.isponer que se
anuncien a concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Archiveros. BibliotecaTÍ()f; V Arqtreólogos los si
guientes puestos de trabajo:

Albacete: Un f:lcultat.ivQ, Delf'gaun provincial de los Servi
cios de ArchIvos y Bibliotecas

Granada: Un facultativo para lf-l Biblioteca de la Univer
sidad.

Madrid: Un facultativo de la Sección de Archivos para el
oabinete de Documentación, BibJiotf'Cll y Archivo del Minis
terio de Educación y Ciencia.

VilO (Pontevedra): Un fa·cultativo para los Servicios de Al'·
chiVOS y BiblIutecas.

El pla.zo de presentación de solicitudes Sf!'rá de treinta dlas
hábiles, a contar de ia pubHcación de est.a convocatoria en el
«Bolettn Oficial del Estado».

Las solicitudes, dirigidas al DirectOl general de Archivos y
BigUotecas, habrán de ser presentadas o enviadas al lWgistro
O&neral del Ministerio o. en su caso. en la forma que deterniina
el articulo 66 de la Ley de Pl'oredimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 y siempre acompal1adas. de la hoja de fJervi~
clo! y de los documentos que consIderen necesarios para acre
ditar los méritos que los interesadol!l del!leen alegat·.

La. Sección de Servidos Generales faoUltará los impresos de
lal hojas de servicios que leR sean solicitados.

Los peticionarios ha,brá.n de consignar 0..1 margen 'de ¡;lUS
lnt1tanctas, por ordf'n de preferencia. las pInzaR o destlnoR QUE'
pretendan.

Lo que comunico a V. S. para sn conocimiento y efectos.
Dios ¡UaT<1e a V, S. muchos afIOS.
Madrid. 21 df' jnlio de 1969.-El Director general. Luis Sún

chez Belda.

Sr. Jefe de la Seccü'l11 d\" Servicios Gpnf'f:lle.~.

acordada celebrar con miras, a la provisión en propiedad de'
cinco plazas de Del1neantes de este Ayuntamiento, sellún in..
serción de las Illisma.'l ha sido hecha en· el «Boletin Oft.lial»
de la provincia número 178, de :J9 de julio último, y en el «Bo
letín Oficial del' Estado» número 181, de 30 de igual m••, SI
rectiíl'can por medio del presente, publiol\ndOM de nuevo el tex~
kl de dichas baBee con estricta sujeción a lo aprobado, y que en
definitiva son la!'; sigtli'enteB

Cuarta, T7'ibunal calijicadoT.-Estará constituido en la fol'·
roa siguiente:

Presidente: El Teniente de Alcalde Delegado de PersonaL
Vocalf's: Un representante del Profesorado oficial elel Es

tado, otro de la Dirección General de Administración Local.
el Arquitecto Inspector de los Servicios de Arquitectura, el
Ingeniero Inspector de la Agrup&cl6n de Obras y servicios
y un representante de 1a. Afrrl1pación $tndical de esta especia~
lidad.

secreta.rio: El de la Corporaclón o fllnciOhfl.rio técnico a.d.~
ministra.tivo en quien delegue.

Quinta. Pruebas selectivas,-Los ejercicios de la oposición
serán tres, todo~ f!litninatorlo~, R reftll~&r ~n único llamamiento,
Q. ube-r:

Primer ejef,CiC!o.-LeVantamiento de un croqUis acotado y
montaje de p anos con rotUlación manual.

Delineación de un plano topogr:í.fico, realizando en el mismo
un cambio de escala.

segundo ejerciciO,-Levantamiento de un plano de un edi~

flclo y cálculo de su superficie mediante planímetro o tr1an~
gul'aOlón.

Tercer ejercicio.-Oesarrollo mediante delineación ele un bro
quis del viario de un plan parcia.l y delineacIón del plano QQo>
rre8pondiente de alineactones.

Delineaci6n de un plano de zonificaci6n. con empleo y USÓ
de tramas y .rótulos Que sigan las normas d.e U. l. A.

mat'M pruebas, que se desarrollarán en el tiern~ q~ para
cada una de ellas el Tribunal señale, .eerán cahfica4u con
puntuación entre O y 10, siendo necesario para aprobar obte·
ner en cada prueba una calificación igual o superior a 5,

Sexta. Normas complementarias.-En 10 no ~evistQ ~nes-
tas base& se estará a lo d.l.pUitsro en la Ley de .n .. al.
R&¡¡lamento de FuncionariOs ele Administración 1.1 y ..
glatnento de Opo..sicHmes y Concursos.

,Lo que se hace público para genera! conocimientO, l\l1Vir~

tléndose que, en s.u coneeeuencia, queda anull1.da y .in t11nl\\n
valor ni efecto la aludida COt1'\rocl.toria, sustituyltndQle por lita
otra a todos los eroetos, bIen ,ntondldo Que 1,. InStallel&. Gl!t
h~yan podido h...ta ahora dtduclr.. .. _sidorarán 0CII\0 \-t.
IIda. si 10$ Interes&dOll no opto,n por retltarl•• y prtNlltar otra
dentro del nuevo plaM de treinta. di'~ ClUf. ahora· te- -abre.

Sevilla, 4 de agosto de 1969.-:EI Alca.lde.-5.197-A.

Primera. Convocatoriu,-8e convoca oposición para proveer
en propiedad c1nco p1azae de Delineantes de e!te Ayuntamiento,
dotadas con los haberes correspondientes al grado 12 de la
Ley 103/1963; de 20 de julio

Segunda. ReqUisitos de admisiún.-Los aspirantes deberán
reunir 10..'3 siguientes circunstancia.';:

1" Ser español. mayor de dieciocho años, sin exceder de
treinta y cinco, eompen.s::'mdOM el exceso en el límite ele edad,
en su caso, con servicios complttables prestados a la Admirtis~
tración LocaL

2.° No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatlbllicl.ad que establece el articulo 36 del
Reglamento de Funcionarial!! de Administración Local.

3." Ohg~rvar buena conéluota ~' carecer de antecedentes pe,
naleR.

4." No padecer enfermedad o defecto físico que Le impida
el normal ejercicio de la función.

5.° Estar en poseeión del certiflcado de aptitud acredita·
Llvo de haber terminado los estudios y pricticae de :belinu.nws
en las E8cuelas de AmI!'< y Oficloa, o de Nritol!l IndU.IU1a.1••,
o del Que ""redlte haber i1...mpetlado oon laborlOlldad y oll·
ciencia plal!la de Del1nnnte al servicio de OrganismO! oficl.le"
o de EtnpreS8.R partlc111arfl!! }JOT un tiempo no inferior a tt'fS
aflos.

B.O Los aspirantes femeninos deberán tener cumplido el' Ser·
vicio Social de la mujer o hallarse exentas.

Tercera. Presentación de mstancias.-Las solicitudes, en la
que lo~ aspirantes ha.rán constar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la. base se~unda, se presentarán
en el Registro Genera.l de esta Secreta.rIa durante lO! treinta
días hábiles siguient€s [l la publicación de la convocatoria en
el ((Boletín Oficial del Est'ado». acompafladas del resguardo
acreditativo de haber ingresado en la Caja municipal 150 pe
setfl." como derecho:" de examen.
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